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Artículo de oficio.
GOBIERÑO CIVIL DE LAS ISLAS BALEARES.

Por el Ministerio db la'Gobernación del Reino me ha sidb co* . .
municada con fecha 14 de tnarzo último la Real orden siguiente-.

Él Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia ha comu
nicado al de la Gobernación del Reiuo la esposicion y Real decreto 
que siguen:—Con féch'a 7 dél actu il tuve el 'honor dé presentar a 
S. M. la Reina Gobérnadora la siguiente esposicion:

La fuerza de la civilización no es menos irresistible que la (Te! 
tiempo. Ambas crean y destruyen necesidades. Seria menester no 
leer la historia, y cerrar el pecho á toda gratitud, para no conoréi: 
y confesar que los institutos regulares fueron origen de scfialadbs 
servicios, y asilo del saber humano. Pero también seria forzoso so
breponerse al espíritu del siglo, resistirá la tendencia de las deman
das sociales, oponerse á los adelantos de las ciencias y las arfeí, 
"ensordecer ii las exigencias de la riqueza pjíldica, y nO sacar pro
vecho de los ejemplos de ta'ntás naciones sabias, si no se co'nvihic'r^ 
en que pasaron yh, p-írn tío Volvir nunca, las cireünstancias que 
hicieron títil la existe'ncia dé los regulares.

Esta verdad nacional 'fue proclamada por las célebres cortes de 
1820: y si una época de dolor y mengua, que no debe recordarse, 
no hubiese comprithido su desarrollo progresivo, dos instituios regu
lares habiiao ganado m!^ en Su opínitin, y él estado los viera desa
parecer sin escenas dé ámá'r^ürá, y rb'dc’adirs tío tuda laA’énérticidh 
que siempre deberá, consagrarse a la santidad de su obje’to.

El güblerhó, Señora, !sfn'dds'apróvéc’hür ‘la's léccidíies Üé la espe- 
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rienda, tiene ahora la obligación de ocuparse de lo presente, sin 
mezclarlo con lo pasado. No basta asegurar á los monacales y re
gulares el goce pacífico de los derechos que tienen como españoles: 
es asimismo indispensable proporcionarles los medios honestos de 
mantener una vida decorosa, porque asi lo exigen las augustas fun
ciones del sacerdocio, que competen al mayor numero, y la dedica
ción que hicieron á un instituto permitido y favorecido por las 
leyes del país.

A llenar tan importante objeto se encamina el decreto cuya mi
nuta tengo el honor de someter a la aprobación de V. M., muy per
suadido el gobierno de que el voto de confianza otorgado por las edrn 
tes, tanto autoriza para allegar medios con que acudir a las m cesi- 
dades de la nación, cuanto para remediar la suerte, ó mas bien no 
hacer precaria la existencia de aquellos que la sostenían por la po
sesión de unos bienes que se han destinado ü mejorar la condición 
de los acreedores públicos.

La medida de la supresión de las comunidades religiosas de 
varones, sean monacales y regulares, inclusas las de las cuatro orde
nes militares y S. Juan de Jerusalen, no es tan absoluta que no ad
mita algunas escepciones nacidas, ó de una naturaleza singular, como 
los conventos y colegios de los Santos lugares, en cuanto sea peculiar 
del gobierno español, ó de la utilidad de los institutos, como son los 
de los cle'rigos de las escuelas pias y los hospitalarios de S. Juan de 
Dios; ó de constantes y muy apreciables servicios al estado, corno son 
las misiones de Asia. El gobierno no malogrará esta ocasión para 
tributar á las provincias religiosas de aquellas islas todo el aplauso y 
estimación que merecen por sus felices esfuerzos en proveer á la sa
lud espiritual de aquellos indígenas, y en robustecer su fidelidad al 
trono legítimo de España. En cuanto h los conventos de religiosas, 
no se dispone la supresión entera, sino se encarga la reducción de su 
número con el fin de que una conciencia timorata, ó un habito-en
vejecido en el sexo mas digno de consideración, no d- plore como una 
calamidad lo que se encamina a un recíproco provecho. Los bea
teríos que no tengan el cargo de hospitalidad d enseñanza primaria, 
son comprendidos en la supresión. General es la prohibición de dar 
órdenes a los que ya no las hubieren recibido in sacris, de admitir 
novicios y del uso público del habito religioso; pero los regúlales pue
den obtener empleos civiles en todas las carreras. Y los monasterios 
y conventos que tenían aneja la cura de almas, serán erigidos en 
parroquias.

Estas disposiciones son consecuencias necesarias del principio de
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suprimir las comunidades regulares. Con todo, atendiendo el gobierno 
muy solícitamente, no a' arrancar, sino á enjugar lagrimas, ha medita
do sobre la posibilidad de que se encuentre un número, quiza no pe
queño, de religiosos ancianos, achacosos, sin familia, ó en otras cir
cunstancias de congoja , que no tengan recursos para entab/ar un 
método de vida absolutamente nuevo, y it quienes uo rápido cambio 
en sus inveteradas costumbres pudiera apresurar el curso de sus dias. 
Con la mira de precaver tan sensibles casos, se establecen unos al
bergues ó asilos para los religiosos que hayan cumplido (jo añosa la 
publicación del decreto, ó que padezcan alguna enfermedad habitual 
que les impida emplearse en su santo ministerio. Los que por la ro
bustez de la edad, ó por su buena voluntad, deseen y puedan dedi
carse a él, serán asignados á las parroquias y otras atenciones del 
culto, esceptuando á los que no hayan terminado su carrera literaria, 
que podrán continuarla en las universidades, seminarios y colegios 
aprobados.

Desaparecidas las comunidades regulares, los bienes raíces,, mue
bles y semovientes, rentas, derechos y acciones en las de ambos se
xos, asi suprimidas como existentes, se trasladan a' la propiedad de 
la nación, y se aplican á la estincion de la deuda pública, sin perjui
cio de las cargas de justicia civiles y eclesiásticas que pesen sobre 
ellos. Todo lo perteireciente á la comisaría general de Jerusalen, y lo 
afecto á fines de beneficencia ó de instrucción pública, quedan escep- 
tuados de esta medida. Los ordinarios, con la aprobación del gobierno, 
destinarán á parroquias las iglesias de los conventos que por su dis
posición sean aparentes para este uso. Los vasos sagrados, los orna
mentos y cualesquiera otros objetos propios del culto, podrán dis
tribuirse entre las parroquias pobres, del mismo modo que los que 
pertenezcan a las ciencias y á las artes se conservarán cuidadosamente 
en museos y academias. Cada religioso al suprimirse su convento, po
drá llevarse consigo los muebles, ropa y libros de su uso particular.

Posesionada la nación en los bienes de todos los regulares, y cons
tituida por lo tanto en el deber de asegurarles medios adecuados á 
su honesta subsistencia, y de darles ocupación correspondiente, se 
señalan las pensiones que han de disfrutar los individuos de ambos 
sexos, los fondos con que han de ser cubiertas , y los destinos para 
que deberán ser atendidos en la carrera eclesiástica. El gobierno ha 
tratado estos puntos con la mas profunda meditación, para que re
sultasen conbinados con el preferente interes déla religión, Jos de to
dos los individuos regulares y los del estado. La cuota de las pensio
nes y la calidad de los recursos en que se afianza su pago, desva
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necen el temor de que no alcancen estos á llenar aquellas y sin em
bargo, para que los ánimos no se agiten con recelos infundados se 
declara que la nación acudirá con su tesoro a' cualquiera insuficien
cia de los propios recursos. Y como después de esta solemne garantía 
no seria justo satisfacer pensión que pueda economizarse, se deter
minan muy claramente los casos en que habrá de perderse el dere* 
cho á ella. . <

Para desempeñar en todos sus ramos cuanto concierne á la prpn» 
ta ejecución y sucesiva observancia de las disposiciones del decreto, 
se establece en la cabeza de cada diócesis una junta, compuesta del 
prelado diocesano, del gobernador civil, del intendente, de un vocal 
de la diputación provincial y de un individuo del cabildo catedral 
nombrado por la misma diputación.

Ademas de la junta de Toledo habrá otra en esta córte, supliendo 
el vicario eclesiástico las veces de metropolitano, y un sacerdote ele
gido por la diputación provincial, las de capitular. Un reglamento fi
jará las facultades de estas juntas, ademas de las que el decreto les 
asigna, á fin de que sean unos cuerpos celadores que vigilen incansa
bles sobre el bienestar de los secularizados y esclaustrados, y de las 
religiosas que permanezcan en conventos. Porque si la conveniencia na
cional, y también la de los individuos regulares aconsejan y reclaman 
la supresión de monasterios y conventos el gobierno de V. M., cum
pliendo su voluntad augusta, é imitando su purísimo celo religioso, 
no se ha tranquilizado con alejar la incertidumbre y la zozobra del 
ánimo de los esclaustrados, sino que al presentar los medios en que 
se libran la subsistencia decorosa, y la santa ocupación de todos los 
que puedan dedicarse á alguna, ha procurado crear esas juntas pro
tectoras, que reemplacen al gobierno en el continuo y esmerado afan 
con que debe aspirarse á que los regulares de uno y otro sexo no en
cuentren motivos de echar menos su antiguo estado, antes bien dis
fruten de todos los goces honestos que merecen como españoles so- < 
metidos al cetro benéfico de Isabel II, tributándoseles todo el res
peto que se debe á los ministros virtuosos de la religión inmaculada 
que profesamos. Madrid 7 de marzo de 1836.—Señora.—A L. R. P. 
de V. M.—Alvaro Gómez.

Y enterada S. M. se ha servido dirigiime en el dia de ayer el 
Real decreto siguientes

Considerando que la supresión de las casas de los institutos re
gulares es una necesidad reclamada por razones de alta conveniencia 
para el estado, y para los individuos que han formado ó forman las ( 
comunidades de los monasterios ó conventos: que en la mejora de la
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17 
suerte de los acreedores á la nación se libra el bienestar de un inmen
so numero de familias, y en mucha parte el fomento de la riqueza pú
blica: que la cuantía de la deuda exige medios grandes y eficaces que 
es forzoso buscar sin gravamen de los pueblos, y sin menoscabo de 
los recuros requeridos por la guerra interior: y en fin, que al dispo
ner de los bienes, rentas y derechos de los regulares de uno y otro 
sexo, es de rigorosa justicia, y de suma predilección en mi real y pia
doso ánimo, el asegurar á todos una existencia honesta y decorosa, 
propia de los sentimientos religiosos de esta nación católica; oido 
mi consejo de ministros, y vista la ley de 16 de enero del corriente 
afio, en nombre de mi escelsa Hija la Reina Doña Isabel II, he venido 
en decretar lo siguiente:

Art. i? Quedan suprimidos todos los monasterios, conventos, co
legios, congregaciones y demas casas de comunidad ó de instituto re
ligioso de varones, inclusas las de clérigos seculares, y las de las cua
tro órdenes militares y San Juan de Jerusalen, existentes en la Pe
nínsula, islas adyacentes y posesiones de España en áfrica.

Art. 2? Se esceptúan de lo dispuesto en el art. anterior:
i? Los colegios de misioneros para las provincias de Asia, de 

Valladolid, Ocafía y Monteagudo.
2? Las casas de clérigos de las escuelas Pías, y los conventos de 

hospitalarios de S. Juan de Dios, que se hallen abiertos en la ac
tualidad.

El gobierno se reserva la facultad de fijar la residencia de los 
misioneros, escolapios y hospitalarios del modo que juzgue mas opor
tuno, para llenar los diferentes objetos de su instituto.

Art. 3? El gobierno adoptará las disposiciones convenientes pa
ra la conservación de los conventos y colegios de los santos lugares 
de Jerusalen y sus dependencias.

Art. 4? Quedan suprimidos desde luego todos los beateríos cu
yo instituto no sea la hospitalidad ó la enseñanza primaria.

Art. 5? Las juntas que se crean por este decreto en las cabezas 
de todas las diócesis, reducira'n el número de conventos de monjas 
al que sea absolutamente indispensable, para contener con comodi
dad á las que quieran continuar en ellos, distribuyendo las de los 
suprimidos entre los demas de la misma órden que subsistan, arre
glándose para la supresión a be bases siguientes:

i? No se conservará abierto ningún convento que no tenga me
nos de 20 religiosas profesas.

2? No se permitirán en una misma población dos ó mas conven
tos de una misma órden. :
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Art. 6? Se prohíbe la admisión de novicios de uno y otro sexo 

en los conventos y beateríos que quedan subsistentes por este decreto.
Art. 7? El gobernador civil de la provincia dispondrá que desde 

luego se restituyan á sus casas los individuos de ambos sexos que ha
biendo tomado el habito religioso en algún convento ó beaterio, de 
cualquier o'rden, instituto ó denominación que sea, no hayan profesado 
á la publicación de este real decreto en las respectivas provincias.

Art. 8? Los religiosos de uno y otro sexo que permanezcan en 
las casas ó conventos de cualquier órden ó instituto , que no deban 
quedar suprimidos en fuerza de este Real decreto, tendra'n facultad 
en todo tiempo para pretender su esclaustracion.

Art. 9? El gobernador civil autorizara en la provincia de su 
cargo la esclaustracion de los religiosos de ambos sexos que la soli
citen, dando en seguida cuenta á la junta.

Con la misma formalidad se procederá á la esclaustracion de 
las beatas. . . ¡ ’

Art. 10. Se prohíbe volver á la vida común, asi religiosos de uno 
y otro sexo, como á las beatas que en adelante se esclaustraren.

Art. ii. Se prohíbe el uso publico del hábito religioso á las per
sonas de ambos sexos. i

Art. ¡2. Los regularesesclaustrados ordenados in sacris quedan como 
eclesiásticos seculares bajo la jurisdicción de los respectivos ordinarios.

Los que no hubiesen recibido órdenes mayores vivirán en clase 
de seglares, sugetos á las mismas autoridades que los domas españoles.

Art. 13. Los esclaustrados no ordenados in sacris, podrán obte
ner empleos civiles en todas las carreras, asi como quedan sugetos 
á las cargas de los legos.

Art. 24. La jurisdicción eclesiástica que ejercían los prelados 
de las comunidades suprimidas se devuelve á los ordinarios en cuyas 
diócesis este'n enclavados ios territorios exentos hasta aquí. Si estos 
territorios están en los confines de dos diócesis, corresponderá la 
jurisdicción á aquella cuya capital esté mas próxima.

Art. 15. En los monasterios y conventos suprimidos que tenían 
aneja la cura de almas, se erigirán parroquias con e! suficiente nú
mero de ministros, d cuya subsistencia se proveerá con los medios 
acostumbrados.

Art. iG. Los beneficios seculares, unidos á los monasterios y 
conventos suprimidos, quedan restituidos a su primitiva libertad y 
provisión real y ordinaria; pero sus actuales poseedores continuarán 
en el ejercicio y disfrute de ellos, y en el pago de pensiones con que 
se hallen gravados. . . : . ?
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Art. 17. En cada diócesis y en la vicaria de Madrid se establece

rá una casa que se denominará de Venerables, para los esclaustrados 
que voluntariamente soliciten ser admitidos en ella, con tal que a 
la publicación del presente decreto hayan cumplido 60 años, ó acre
diten padecer alguna enfermedad habitual que Ies impida absoluta
mente dedicarse al ejercicio de su ministerio.

Art. 18. Las juntas determinaran los pueblos donde convenga es- 
1 tablecer ¡as casas de Venerables, que estarán bajo la dirección espi

ritual del párroco de la respectiva feligresía.
Un reglamento dispondrá su régimen interior.

Art. 19. La junta distribuirá por los pueblos de la diócesis, y el 
ordinario asignará á las parroquias los esclaustrados ordenados in 
sacris que hayan de disfrutar de la pensión que se les señala en 
este real decreto. .

Se esceptiían los que no hayan terminado su carrera literaria, 
que quedan en libertad para continuarla en las universidades, semi
narios y demas colegios aprobados.

Art. 20. Todos los bienes raices, muebles y semovientes, ren
tas, derechos y acciones de todas las casas de comunidad de ambos 
sexos, asi suprimidas como subsistentes, se aplican á la real caja 
de amortización para la estincion de la deuda pública, quedando su
jetos como hasta aquí á las cargas de justicia civiles y eclesiásticas 
á que estén afectos. , y

Art. 21. Se esceptuan déla disposición contenida en el artí
culo anterior los bienes, rentas, derechos y acciones pertenecientes 
á la comisaría general de Jerusalen, y los que se hallen especial
mente afectos á objetos de beneficencia ó instrucción pública; como 
asimismo la parte de los bienes del monasterio del Escorial que 
resulten corresponder al real Patrimonio, verificada la clasificación 
que se está practicando por mi secretario de Estado y del despacho 
de Hacienda. , e

Art. 22. Los ordinarios podrán, con la aprobación del gobierno, 
dedicar, á parroquias las iglesias de los conventos suprimidos que 
sean necesarias.

Art. 23. Del mismo medo podrán disponer en favor de las 
parroquias pobres de sus diócesis de los vasos sagrados, ornamen
tos y demas objetos pertenecientes al culto, escepto aquellos que por 
su rareza ó mérito artístico convenga conservar cuidadosamente, y 
los que por su considerable valor no corresponderian á la pobreza de 
las iglesias.

Art. 24. Podrán destinarse para establecimientos de utilidad
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publica los conventos suprimidos que se crean a' proposito.

Art. 25. Asimismo se aplicarán los archivos, cuadros, libros y 
demas objetos pertenecientes á los institutos de ciencias y arles, á 
bibliotecas provinciales, museos, academias y demas establecimientos 
de instrucción pública.

Art. 26. Los religiosos de ambos sexos que en virtud del per
miso que se les concede en el art. 8? se esclaustraren podrán llevar 
consigo los muebles, ropas y libros de su uso particular. Igual facul
tad se concede á los individuos cuyas casas se supriman por el pre
sente decreto.

Art. 27. Los religiosos pertenecientes a' los institutos no supri
midos por este decreto percibirán una pensión diaria, que será de 5 
reales para los sacerdotes y ordenados in sacris, y de 3 para los de
mas profesos, asi coristas como legos. Los hospitalarios á quienes 
prohibe su instituto ascender á los órdenes sagrados percibirán tam
bién 5 reales diarios.

Art. 28. Los regulares actualmente esclaustrados oque en ade
lante se esclaustraren, y los secularizados en las e'pocas anteriores 
que no lo hubiesen sido á título de patrimonio ó congrua suficiente, 
y no hayan obtenido después capellania ú otra renta eclesiástica, 
disfrutarán la pensión señalada por el artículo anterior á los indi
viduos de las casas no suprimidas.

Art. 29. Las religiosas secularizadas en las e'pocas anteriores, y 
las actualmente esclaustradas, ó que se esclaustraren en lo sucesivo, 
gozarán de la asignación de 5 rs. diarios, percibiendo solamente 4 las 
que prefieran continuaren la vida monástica.

Art. 30. Las beatas que continuaren dedicadas á la enseñanza y 
hospitalidad, disfrutarán la pensión de 5 reales diarios.

Art. 31. De los fondos aplicados á la subsistencia de los regu
lares se satisfarán mensuahnente por las juntas el importe de las 
pensiones señaladas en los artículos precedentes.

Art. 32. Estas cesarán desde el momento en que los interesa
dos obtengan renta eclesiástica ó del estado, mayor ó igual á la de 
la asignación; pero si fuese menor, continuarán percibiendo ¡a dife
rencia.

Art. 33. Tanto los esclaustrados y secularizados que obtengan 
alguna colocación civil ó eclesiástica, como las autoridades, corpora
ciones é individuos que intervengan en ella, darán cuenta á la junta 
en el término de ocho dias para que esta decrete el cese de la pensión.

Art. 34. No gozarán pensión los individuos de uno y otro sexo 
^ue por sí hayan adquirido ó adquieran en adelante medios de sub-
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21 
sistir decentemente h juicio de la junta; pero tendrán derecho á ser 
colocados como los demás según sus me'ritos.

Art. 35. Perderán todo derecho á la pensión respectiva los reli
giosos de timbos sexos que se hallen en alguno de los casos siguientes.

1? Haberse ausentado del reino sin licencia del gobierno, ni pa
saporte de la autoridad competente, antes de la publicación de este 
mi real decreto.

2? Ausentarse después de su publicación sin licencia del go
bierno, ó salir de la provincia de la respectiva residencia para cual
quiera otra del reino sin beneplácito de la junta de la diócesis y 
sin pasaporte de la autoridad.

3? Hallarse ausente con licencia del gobierno, residiendo ahora 
en el estrangero, y no presentarse al embajador, ministro ó enviado, y 
en su defecto al cónsul español dentro del te'rmino que respectiva
mente señalaren para hacerlo, manifestar el pasaporte que obtuvie
ron de autoridad competente española^ declarar su intención de re
gresar al reino, recibir su pasaporte al efecto, y llegar á España 
en el plazo que prefije este documento.

4? Negarse sin causa justa y legítima, á juicio de la junta á 
servir el destino ó empleo que se le confiera, según las respectivas 
circunstancias.

Art, 36. Se aplican al pago de las pensiones señaladas a' los re
gulares de ambos sexos los fondos siguientes:

1? El producto del subsidio del clero.
2? Los diezmos que percibían las comunidades, asi suprimidas 

como subsistentes.
3? El producto de todos los beneficios eclesia'sticos de que trata 

el decreto de 9 de marzo de 1834 que estén vacantes ó que vacaren 
en lo sucesivo.

4? Lis rentas de las capellanías colativas vacantes, y que va
caren en adelante. Se esceptúan las que sean de sangre ó patronato 
pasivo de familia, y las que estén aplicadas á la dotación de curatos 
incóngruos.

5? Las rentas de los curatos y de los beneficios de los despobla
dos vacantes, ó que en lo sucesivo vacaren, que no sean de san
gre ó ile patronato pasivo de familia.

6? Las rentas de las ermitas rurales y capillas particulares que 
no sean título de ordenación.

7? La parte pensionable de las mitras deque hasta ahora no ha
ya dispuesto el gobierno, como igualmente las pensiones impues
tas sobre ellas que vacaren en adelante. .
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8? El producto de cruzada, espolies, vacantes y fondo pió bene- 
ficial que se destinaba hasta ahora á limosna de comunidades, co
mo asimismo las pensiones que se satisfacen de dichos fondos’ va
cantes y que vacaren en lo sucesivo, a' escepcion de las que se de
ban de justicia, y de las que se paguen á establecimientos de benefi
cencia ó de instrucción publica, y también de las limosnas señaladas 
á particulares sobre el referido fondo pió beneficia!.

9? El producto de la manda pía forzosa que recaudan los pár
rocos para la redención de cautivos.

10. Los bienes y rentas pertenecientes á los hospicios de pere
grinos.

ii . El producto de 3 por 100 que percibía la colecturía gene
ral de espolies y vacantes por la espedicion de títulos y despachos 
de las mitras, dignidades, canongíasy demas beneficios eclesiásticos.

12. Las rentas eclesiásticas de los que estén en el estrangero , 
y no hayan reconocido al pásente el gobierno de 8. M. ’

Art. 37. Las juntas propondrán al gobierno los demas fondos 
que puedan aplicarse á la subsistencia de los regulares, y estén des
tinados en la actualidad á objetos menos urgentes.

Art. 38. Si los fondos designados en el art. 36 y los que en 
adelante se destinen no alcanzaren a satisfacer las pensiones seña
ladas á los regulares de uno y otro sexo, la rea! caja de amortiza
ción suplirá lo demas que sea necesario para atender á su decorosa 
subsistencia, á cuyo fin los comisionados de las provincias entrega
rán mensualmente la cantidad que al efecto se librase por la junta.

Art. 39. Como colocaciones para los sacerdotes pensionados se 
designen las siguientes:

1? Beneficios curados de las iglesias parroquiales.
2? Tenencias de curatos, cualquiera que sea el que haya de pro

veerlas. 1
3? Economatos de las iglesias parroquiales, mientras estuvieren 

vacantes.
4? Capellanías de coro y altar de las iglesias parroquiales, cole

giales y catedrales.
5? Las de las capillas particulares, aunque estén sitas dentro 

de los muros de alguna iglesia parroquial, colegial ó catedral.
6? Las de ánimas que existen en algunos pueblos.
7? Las de los beateríos y conventos de religiosas que no se su

priman.
8? Las del ejército y armada.
9? Las de los hospitales civiles, militares y eclesiásticos, hos-
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picios, casas de espósitos y demas establecimientos piíblicos de bene
ficencia, y las dependientes de la patriarcal en todos conceptos.

10. Las de las cárceles públicas, casas de corrección y presidios 
correccionales.

ii . Las sacristías de las iglesias colegiatas y catedrales que no 
sean dignidades de las mismas.

Una mitad por lo menos de estas colocaciones, tanto de las que 
ahora se hallan vacantes como de las que vacaren en lo sucesivo, 
se destinaran á los sacerdotes y ordenados in sacris, secularizados ó 
esclaustrados, hasta que obtuvieren destino todos los qae perciban 
pensión del estado.

Art. 40. Para las sacristías de las iglesias parroquiales serán 
preferidos los sacerdotes y ordenados in sacris, mas si ninguno de 
estos las solicitase, se conferirá á los coristas y legos.

Art. 4i' Los eclesia'sticos pensionados que reúnan las cualida
des necesarias, serán colocados en las plazas de organistas, músicos, 
sochantres, cantores y demas de las iglesias parroquiales, colegiatas 
y catedrales de todo el reino.

Art. 42. Los esclaustrados que no hayan terminado su carrera 
serán atendidos para las becas vacantes y que vacaren en lo sucesivo 
en los seminarios y demas colegios, ya sean de provisión del ordi
nario, ó ya de patronato real, ó de corporación civil ó eclesiástica. 
Los que las obtengan cesarán en el goce de la pensión.

Art. 43. Los esclaustrados y secularizados que presten las fian
zas y garantías necesarias, obtendrán las administraciones de las ca
sas de corrección, hospitales civiles, militares y eclesia'sticos, hospi
cios, casas de espósitos y demas establecimientos de beneficencia 
vacantes y que vacaren en adelante.

Art. 44. Las capellanías y beneficios serán conferidos en admi
nistración á los esclaustrados no habilitados, los cuales tendra'n la 
obligación de la residencia personal.

Art. 45. Si de los curatos ú otros beneficios eclesiásticos, con
feridos á los secularizados en la época constitucional, se hallaren al
gunos vacantes á la publicación de este real decreto, serán inmedia- 
lamente repuestos en ellos, conforme á ¡a circular del 18 de no
viembre del ano último. ,

Art. 4G. Los esclaustrados y secularizados que desempeñen tem
poralmente capellanías ó economatos que después se confieran á 
otros en propiedad, volverán á disfrutar de la pensión, presentando 
certificación del ordinario de haber cesado en su encargo.

Art. 47 En la cabeza de cada diócesis se formará una junta
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compuesta del ordinario, del gobernador civil, del intendente, de 
un vocal de la diputación provincial y de un dignidad, canónigo ó 
racionero nombrado por la misma diputación.

Art. 48. Sin perjuicio de la creación de la junta de Toledo, se 
iormará otra en la córte para Madrid y su partido, haciendo las ve
ces de! metropolitano el vicario eclesiástico, y las del capitular un 
sacerdote elegido por la diputación provincial.

Art. 49- P°r defecto del prelado diocesano hará sus veces el go
bernador de la diócesis; y si fueren dos ó mas, el primer nombra
do; en sede vacante el vicario capitular.

Art. 50. Cuando el gobernador civil ó el intendente no residan 
en la cabeza de la diócesis, designarán respectivamente la autoridad 
ó persona que haya de representarlos en la junta.

Art. 51. Si en una misma diócesis hubiese pueblos sujetos a' di
ferentes gobiernos civiles ó intendencias, corresponderá al gobernador 
civil ó intendente de quien dependa la cabeza de la diócesis la desig
nación de la autoridad ó persona que en su nombre haya de concur
rir á la junta. .

Art. 52. Presidirán las juntas, por el órden en que se designan, 
los individuos siguientes: el prelado diocesano, gobernador civil ó in
tendente, si concurren en persona; y en su defecto el vocal de la di
putación provincial. A falta de este corresponderá la presidencia al 
que haga las veces del prelado diocesano, gobernador civil ó inten
dente.

Art. 53. La junta, en el acto de su instalación, procederá' al 
nombramiento del secretario y demas ausiliares necesarios para el des
empeño gratuito de los trabajos que se les encarguen. Él gobierno 
tendrá muy presentes estos méritos para la colocación y ascensos 
de los interesados.

Art. 54. Se formará un reglamento que determine las faculta
des de estas juntas, para el mas completo y acertado desempeño de! 
distinguido encargo que yo confio á su celo y amor á la religión y 
al estado.

Art. 55. En este reglamento se espresará la habilitación que 
hayan de tener los secularizados y esclaustrados para dedicarse á 
la enseñanza pública, y para ejercerla medicina, cirugía y farmacia.

Art. 56. Quedan vigentes todos los decretos, circulares y órde
nes espedidas con anterioridad sobre la materia, en cuanto no se 
opongan á las disposiciones contenidas en este mi real decreto. Ten- 
dréislo entendí- o, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. En 
el Pardo á 8 de marzo de 1836.—Está rubricado de laical mano.—
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A D. Alvaro Gómez Becerra.—De la misiva Real orden comuni
cada por el Sr, Secretario del Despacho de la Gobernación del Rei
no lo traslado á V. S. para su conocimiento y cumplimiento en la 
parte que le toca. , ,

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento de todos las pueblos de la misma» sin perjui
cio de las disposiciones particulares que adoptaré para el debido cum
plimiento de Ut anterior resolución soberana. Palma 4 de abril de 
1836. —José María Bremon.

CIRCULAR. El Escmo. Sr. Capitán general de esta provincia 
como Subdelegado general de policía de ella, me dice con fecha de 
ayer lo siguiente:

Acabo de saber que Fr. Domingo Caldentey religioso esclaustra- 
do del suprimido convento de dominicos de Manacor, ha desapareci
do de esta ciudad donde tema su residencia por disposición mia des
pués de las ocurrencias de aquella villa en el mes de agosto áltimo\ 
y conviniendo averiguar su paradero y proceder desde luego á su 
captura en el caso de ser hallado, espero se servirá V. S. dar á este 
efecto las disposiciones convenientes, y darme aviso del resultado.

En su consecuencia los Sres. Alcaldes de los pueblos procederán 
inmediatamente y bajo su responsabilidad h practicar las diligencias 
conducentes cu averiguación del paradero del citado Fr. Caldentey, 
captnrandole en el caso de ser hallado, y disponiendo su segura con
ducción á esta capital a la órden de S. E,, dando el oportuno aviso 
de ella. Palma 3 de abril de 1836.—José María Bremon.

SUBDELEGACION DE RENTAS DE LA PROVINCIA EE MALLORCA.
En la sumaria formada en esta Subdelegacion de Rentas con

tra Francisca Vich, María Gracias, Juana Ferrer, Catalina Molí 
y Juana Marill sobre aprehensión de géneros hecha sobre sus 
personas á inmediaciones de la Cuarentena, ha recaído la pro
videncia del tenor siguiente.~Visto el allanamiento de Juana Fer
rer, Juana Marill, Francisca Vich, María Gracias y Catalina Molí 
y el resultado del reconocimiento y calificación de los peritos, se de
claran comisados los ge'neros aprehendidos aplicándose á los aprehen
sores el importe de lo que produzcan en venta pública y ade
mas la multa de la tercera parte del valor en que se hallan ta
sados los encontrados en sus respectivas personas en que se las 
condena con las costas, quedando apercibidas de que serán tra-
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tadas con mayor rigor si reincidieren en iguales escesos. Téngase 
por concluida esta causa la que se publicará en la forma acos
tumbrada. Lo mandó el Sr. Intendente de esta provincia con acuer
do del Sr. asesor de Rentas y del Sr. acompañado y lo firma
ron de que doy fé.zrjosé María Bremon.—Francisco Match.zz 
Pedro Juan Morell.=Ante mí.zzBartolomé Sureda y Servera.

En la sumaria formada en esta Subdelegacion de Rentas so
bre aprehensión de tabaco hecha sin reos en el puerto llamado 
Fargar término de Felanitx ha recaído la providencia siguiente. 
—Vistos: sin perjuicio de continuar esta causa cuando fueren des
cubiertos los reos, sobreséase en estos procedimientos. Se decla
ran comisadas las trece arrobas seis libras de tabaco de Mahon, 
quedando á disposición de la Real Hacienda y á beneficio de 
los aprehensores la gratificación que por el mismo les correspon
da, prévias legítimas deducciones. Publíquese esta providencia en 
el Boletin oficial y remítase un ejemplar á la superioridad. Lo 
mandó el Sr. Intendente de esta provincia con acuerdo del se
ñor asesor de Rentas y del Sr. acompañado y lo firmaron de 
que doy fé.zzjosé María Bremon.—Francisco March.—Pedro Juan 
Morell.—Ante mí.rzBartoIomé Sureda y Servera.

En la sumaria formada en esta Subdelegacion de Rentas so
bre aprehensión de tres corachines de tabaco hecha sin reos en 
una barranca inmediata á Binisalem ha recaído la providencia 
siguiente.—Vistos: se declaran comisadas las trece, arrobas de ta
baco brasil aprehendidas sin reos á inmediaciones de la villa de 
Binisalem, quedando á disposición de la Real Hacienda, la que 
abonará á los aprensores la gratificación que por reglamento les 
corresponde, prévias legítimas deducciones. Sobreséase en esta causa 
con protesta de continuarla siempre que convenga. Publíquese esta 
providencia en el Boletin oficial y remítase un ejemplar á la 
Superintendencia general de la Real Hacienda. Lo mandó el se
ñor Intendente con acuerdo del Sr. asesor de Rentas y del se
ñor acompañado y lo firmaron de que doy fé.—José María Bre- 
mon.zzFrancísco Match.“Pedro Juan Morell.—Ante mí.—Barto
lomé Sureda y Servera.

En. la sumaria formada en esta Subdelegacion de Rentas so
bre aprehensión de 58 libras de tabaco de pota y 7 del de Bra
sil hecha sin reos en un campo á inmediaciones de la Real ha 
recaído la providencia siguiente,—Vistos: sobreséase en esta causa
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sin perjuicio de continuarla siendo descubiertos los reos; queda 
decomisado el tabaco aprehendido, se aplica este á beneficio de 
la Real Hacienda abona'ndose á los aprehensores la gratificación 
de reglamento. Publíquese esta providencia en el Boletín oficial 
y remítase un ejemplar á la Superintendencia general. Lo man
dó el Sr. Intendente de esta provincia con acuerdo del señor 
asesor de Rentas y del Sr. acompañado nombrado por la Dipu
tación provincial y lo firmaron de que doy fé.—José María Bre- 
mon.“Francisco March.~Pedro Juan Morell.zzAnte mí.~Barto- 
lomé Surada y Servera.

En la sumaria formada en esta Subdelegacion de Rentas so
bre aprehensión de tabaco hecha sin reos á inmediaciones de san 
Lázaro término de esta ciudad ha recaído la providencia siguiente. 
zzVistos: sin perjuicio de continuar esta causa cuando fueren des
cubiertos los reos, sobreséase en el estado que ocupa. Se decla
ran comisadas las tres arrobas diez libras de tabaco de Mahon 
y las setenta libras del de brasil, aprehendidas á inmediaciones de 
S. Lázaro, quedando á disposición de la Real Hacienda abonán
dose á los aprehensores la gratificación señalada por instrucción. 
Publíquese esta providencia en el Boletín oficial y remítase un 
ejemplar á la superioridad. Lo mandó el Sr. Intendente con acuerdo 
del Sr. asesor de Rentas y del Sr. acompañado y lo firmaron de 
que doy fé.—José María Bremon.—Francisco Match.—Pedro Juan 
Morell.—-Ante mí.—Bartolomé Sureda y Servera.

En la sumaria formada en esta Subdelegacion de Rentas so
bre aprehensión de tres corachines de tabaco brasil hecha sin 
reos en el punto llamado son Moix blanch ha recaído la provi
dencia siguiente.---Vistos: no siendo posible adelantar en esta causa 
sobreséase con protesta de continuarla siendo descubiertos los reos. 
Se declaran comisadas las" trece arrobas siete libras de tabaco bra
sil aprehendidas junto al predio son Moix blanch^ quedando á 
disposición de la Real Hacienda y á beneficio de los aprehen
sores la gratificación de reglamento, prévias legítimas deducciones. 
Publíquese esta providencia en el Boletín oficial y remítase un 
ejemplar a la superioridad. Lo mandó el Sr. Intendente de esta 
provincia con acuerdo del Sr. asesor de Rentas y del Sr. acom
pañado y lo firmaron de que doy fe' --José Miría Bremon. —Francisc o 
Match.—Pedro Juan Morell.--Ante mí.—Bartolomé Sureda y Servera.-

M.C.D. 2022



ESTADO ‘quí uertobstrá lós pVecios que la 'semana próxima Je 
lYecida han tenid'o en los me'rc'ádos piíblicos de esta ciudad los gra
bas y otras producciones.

REALES VELLON MRS.

Vino común: cuartér . . . . 4 5,

Trigo cahdéál: bárcillá rasa . i3 1 2
Idem morénb: ídem............... 12 14
Cebada: ídem . ; ; . . . 6 99

Habas: almud.......................... 1 24
Habichuelas: Ídem. 2 8
Garbanzos: Ídem...................... 1 28
Frijoles: Ídem.......................... 28
GbijaS: ídem............................
PatátáS: quintal . ; x . . . . 18 99

Queso: ídem........................... 127 4

Trigo, la cuartera..........................
Habas.................................................
Guijas................................   . . . .
Garbanzos........................................  
frijoles............................................  
Habichuelas..................................... 
Leña , el quintal..........................  
Carbón................................................ 
Algarrobas.........................................  
Almendrón........................................  
Carne de vaca, la lib. de 36 onzas. 
Idem de carnero.............................  
Aceite, el cuartán..........................
Vino, el cuartin..........................

Mahón 13 de marzo de 1836. —Narciso Mercadal.
NOTA.

Se ha recibido otra lista d'e precios correspondientes a' la se- 
mána anterior al dia 20 del mes último. Las diferencias soO estas: 
trigo, 13 rs. 24 mrs.: id. moreno, 12 rs. 24: guijas, 1 real 16: fri
joles, 2 rs. 8: patatas, 23 rs. 4: queso, 127 fs. 20: vino, 3 rs. 24. 
NOTzl de los precios que han tenido en la semana próxima an

terior los granos y artículos siguientes.
PRECIOS.

6 ti 18 5* w
5 18 ”
3 19 ”
5 18 ”
6 19 5»
7 w
” 5 ”
1 m  8
1 1 m

13 18 m
„ 7 6
99 9 99
99 19 6

. 1 2 99
Palma 3 de abril de 1836. — P. A. D. Á.—Juan Mñt. 

Imprenta. Real fegéht'ada por D. Juan Güasp y Pascual.
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